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Presifleiicia Sel CiiHieme
CORRECCION- de erratas de la 

Orden de 7 de octubre de 1966 
por la que se convoca concurso co
rrespondiente al año 1967 para 
la concesión -de beneficios en 
los Polos de Promoción y de Des
arrollo Industrial.

Advertidos errores en el texto re
fundido para su publicación en la ba
se segunda de la Orden citada, publi
cada en el “Boletín Oficial del Esta
do” número 242, de fecha 1 0 de oc
tubre de 1966, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

“Segunda.—Actividades a las que 
podrán concederse los beneficios pre
vistos en el artículo octavo de la Ley 
de 28 de diciembre de 1963:

A) Polos de Promoción.—Las 
actividades que directamente contribu
yen al desarrollo económico y social 
de la región, cuando la inversión que 
se realice para la creación o amplia
ción de las mismas rea superior a vein
te millones de pesetas o se cree un mí
nimo de cincuenta puestos de trabajo 
de plantilla.

B) Polos de Desarrollo.— Las 
actividades que para cada uno se enu
meran a continuación siempre que su 
creación o ampliación implique una 
inversión superior a los cuarenta mi
llones de pesetas o se cree un mínimo 
de cien puestos de1 trabajo de planti
lla”.

flMSfflm M LA
ORDEN de 11 de enero de 1961 

por la que se establecen las bases 
por las que han de regirse la crea
ción y reglamentación de Parques 
Infantiles de Tráfico.

Ilustrísimos señores:
Una de las competencias asignadas 

al Ministerio de la Gobernación para 
llevar a cabo a través de la Jefatura 
Central de Tráfico por el Decreto U 
la Presidencia del Gobierno de 21 
de julio de 1960, que desarrolla las. 
determinadas por la Ley 47/1959, es 
la de adoptar las medidas precisas pa
ra enseñar y divulgar las normas de 
circulación. A este respecto, ninguna 
labor más. interesante y urgente que la 
adecuada educación vial de! niño, el 
más necesitado de protección entre les 
usuarios de las vías públicas y la más 
firme esperanza de un futuro mundo 
vial más disciplinado y seguro.

Publicada por el Ministerio de 
Educación Nacional la Orden de 29 
de abril de 1961, en la que se de
clara obligatoria la enseñanza de las 
reglas de seguridad vial en las Escue
las, dándose así cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7 del Código 
de la Circulación, la experiencia pro
pia y ajena ha demostrado que los 
Parques Infantiles de Tráfico son 
complemento indispensable de la la
bor docente y formativa iniciada al 
respecto, ya que proporcionan a los 
escolares la oportunidad de que la 
teoría aprendida pueda ser practica
da en unas condiciones ideales y que 
los principios inculcados pue lar. trans
formarse por el hábito en normas de 
conducta.

Iniciada la actividad de promoción 
de Parques Infantiles de Tráfico que, 
en su primera etapa, señala como me
ta la creación de un Parque en cada 
capital de provincia y ciudades de 
más de 50.000 habitantes, y habién
dose conseguido ya la inauguración 
de veinticinco y el que se haya pre
visto el montaje de varios más en otras 
tantas poblaciones españolas, se hace 
necesario dictar unas normas que re
gulen la creación y funcionamiento de 
estas instalaciones, eficacísimo instru
mento para obtener el rendimiento má

ximo en la labor formativa en una 
materia, la circulación rodada, que 
constituye en nuestra época uno de los 
aspectos más trascendentales de la 
convivencia humana.

En su virtud, y de acuerdo con las 
atribuciones concedidas en. el aparta
do c), segundo, del artículo primero 
del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 21. de julio de 1960.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1. ° Los Parques Infantiles de 
Tráfico que se destinen a uso públi
co, cualquiera que sea la persona, na
tural o jurídica, de derecho público 
o de derecho privado, que los cree o 
tenga en funcionamiento, quedarán so
metidos a las normas contenidas en la 
presente Orden y se regirán por un 
Reglamento que deberá ser aprobado 
para cada uno por la Jefatura Cen
tral de Tráfico, que queda facultada 
para fijar los principios a que ha de 
ajustarse el citado Reglamento.

2. ° Su planificación e instalación 
deberá hacerse con el asesoramiento 
de la Jefatura Central de Tráfico, 
quien ejercerá las funciones de con
trol necesarias para que su instalación 
y funcionamiento discurra por cauces 
adecuados a su finalidad educativa.

3. ° La persona, Corporación, 
Organismo o Entidad de cualquier 
clase que construya un Parque para 
uso público se compromete por ese so
lo hecho a su mantenimiento. Cesará 
esta obligación cuando el Parque sea 
suprimido o cuando por cualquiera de 
los medios lícitamente admitidos en 
derecho lo transmita a otra persona. 
En este último caso deberán común - 
car a la Jefatura Provincial de Trá
fico, tanto el transmitente como el ad- 
quirente, el cambio de titularidad, 
dentro de los ocho días siguien
tes a la fecha en que haya tenido lu
gar. A partir del momento en que 
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haya tenido entrada la comunicación 
en la Jefatura Central de Tráfico que
dará la obligación del mantenimiento 
a cargo del adquirente.

4. ° Una vez construido el Par
que, la Jefatura Central de Tráfico 
concederá subvención por importe del 
i 0 por 1 00 de su valor, descontando 
el precio del suelo.

5. ° Los Parques Infantiles de 
Tráfico ya existentes al publicarse es
ta Orden, y que de acuerdo con sus 
disposiciones estén sujetos a ella, de
berán remitir al Ministerio de la Go- ■ 
bernación, Jefatura Central de Tráfi
co, en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de su publicación, el opor
tuno Regiamente para su definitiva 
aprobación.

6. ° Los Parques Infantiles de ■ 
Tráfico, construidos por Organismos í 
o Entidades privados, para su uso ; 
particular podrán obtener de la Je- i 
fatura Central de Tráfico el beneficio . 
a que se refiere el artículo quinto, si ; 
así lo solicitan. En este caso, su fun
cionamiento deberá someterse a las \ 
normas de esta Orden y su instalación 1 
deberá hacerse de acuerdo con el ci- • 
tado Organismo. En todo caso, el i 
control y vigilancia sobre las instala- ■ 
ciones de enseñanza corresponderá a - 
la Jefatura Central de Tráfico.

7. ° En él supuesto de que les 
Parques Infantiles de Tráfico sean 
construidos por los Ayuntamiento , 5 
las precedentes normas serán cumplí- ¡ 
das sin perjuicio de respetar las com
petencias del Municipio en aquellos 
extremos en que así sea obligado por 
aplicación de la Ley de Régimen Lo
ca! y disposiciones complementarias.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W., II. muchos 
años.

Madrid, 11 de enero de 1967.— 
Alonso Vega.
Timos. Sres. Directores generales de 

Administración Local y de la Je
fatura Central de Tráfico.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones que me 

confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación, he te
nido a bien autorizar a los señores que 
se indican para que, a partir de los 
de la presente Circular, puedan proce-- 
der a la colocación de preparados de 

estricnina por les términos que también 
se indican, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
los mismos-.

A don Luis Sedaño Arnaiz y don 
Félix de Echevarrieta, para el acota
do de caza del término municipal de 
Iglesias y Timaron.

A don Miguel Ozalla Tellechea, 
para el acotado de Castrojenz.

A don Tomás de la Fuente Almen
dras, para los de Albillos», Villamiel 
de Muñó y Cayuela.

A don Juan Arregui Garay, para 
los acotados de caza de Arenillas de 
Villadiego, Villanueva de Puerta, 
Tablada y Villalbilla de Villadiego.

A don Agustín Arias Mondragón, 
para el acotado “Sarita Casilda", sito 
en el término municipal de Sahnillrs 
de Bureba.

A don 'Cándido Ayala Fidalgo, 
para el acotado “Monte Negredo ’, 
sito en e'1 término municipal de Cubi
llo del Campo.

A don Manuel Encinas Rojo, pa
ra el acotado de Revilla del Campo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento y en evitación de des-gra
cias.

Burgos, 15 de febrero de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

En uso de las atribuciones que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento para su aplicación, he te
nido a bien autorizar a los Sres. Alcal
des-Presidentes de los Ayuntamientos 
de Los Barrios de Bureba y Cornu
dilla; a los Sres Presidentes de las 
Juntas Administrativas de Barruelo 
de la Merindad de Castilla la Vieja, y 
al Sr. Presiden1 e de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Vilviestre del Pinar para que a 
partir de los ocho días siguientes a 'a 
publicación de la presente Circular 
puedan proceder a la colocación de 
preparados de estricnina por dichos 
términos, al objeto dé exterminar los 
animales dañinos que merodean per 
los mismos.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento y en evitación de desgra
cias.

Burgos, 15 de febrero de 1967. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Comisión toavincial de Servicias 
Técíiicos tie iiurgüs

Devolución de fianzas
La Comisión Provincial Permanen

te de Servicios Técnicos, en sesión -ce
lebrada el día 10 de febrero de 
¡967, adoptó el acuerdo de aprobar 
el acta de recepción definitiva y li
quidación de las obras siguientes, de 
las que han sido contratistas los seño
res que se mencionan a continuación:

Electrificación de Barruelo y otros, 
contratista " Electra Harinera Martí
nez Arúriz ', importe de la fianza 
85.277,68 pesetas, cuyo domicilio es 
en Medina de Pomar.

Abastecimiento de Aguas, distribu
ción y saneamiento en Tortoles de Es- 
gueva, contratista don Julio Benito 
Benito, vecino de Arauzo de Miel, 
importe de la fianza, 61.523,70 pe
setas. z

Distribución de aguas y alcantari
llado, en Torresandino, contratista 
don Tomás Amorín Delgado, vecino 
de Madrid, calle Hernández Iglesias, 
6, (C. Lineal).

Con objeto de proceder a la devo
lución de la fianza a los indicados 
contratistas, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 65 del Decre
to de 13 de marzo de 1903 y dispo
siciones concordantes, se publica el 
presente -anuncio, para que en el pla
zo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de s-u inserción, los Alcal
des de los Municipios en que radiquen 
las obras, remitan certificaciones re
lativas a las reclamaciones que pue
dan existir contra mencionados contra
tistas, formuladas ante la Autoridad 
judicial, única competente para cono
cer en ellas (O. 9 marzo 1909), por 
daños y perjuicios que sean de su 
cuenta, o por deudas de jornales y 
materiales y por indemnizaciones deri
vadas de accidentes ocurridos en el 
trabajo, con motivo de la ejecución 
de las obras.

Finalizado dicho plazo, de no ser 
enviadas referidas certificaciones, se 
entenderá no existe reclamación al
guna.

Burgos, 16 de febrero de 1967. 
El Presidente de la Comisión, Eladio 
Perlado Cadavieco.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

628.-256,50
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ProBidencias Indicíalas

de
25
en. 
de

Lerma
ANULACIÓN DE REQUISITORIA 

Burgos
CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy dictado en el suma
rio número 29 de 1967, por cheque 
al descubierto, ha acordado se cite al 
denunciado Pedro Garilleti Marijuán, 
que tuvo su domicilio en esta capital, 
calle San Lesmes número 2 y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que en el término de diez días, a pai- 
tir de la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, al obje
to de recibirle declaración en dic'- o 
sumario, apercibiéndole que de no ve-' 
rificario le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido ’a 
presente en Burgos, a trece de febre
ro de mil novecientos sesenta y siete. 
El Secretario Judicial, (ilegible).

Salas de los Infantes
Don José Luis Garayo Sánchez, Juez 

de. Instrucción de esta ciudad y 
su partido,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en los números 1.° 
y 3.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla
ma y emplaza a Orencio Pérez San- 
todomingo, de 61 años de edad, viu
do, vecino de Hontoria del Pinar 
(Burgos), o Madrid, en el Rastro,

En virtud de lo acordado por el -calle de Mira el. Río Alta, y frecuen- 
Sr. Juez, de Instrucción de esta villa i ta la calle Ministriles, número 2 o 4, 
de Lerma y su partido, en auto de hijo de Valeriano y de Beatriz, a fin

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido, en el sumario 6 de 1967, 
por hurto, se cita por la presente a 
Francisco Martínez Torres, nacido el 
11 de marzo de 1939, en Alfácar 
(Granada), hijo de Antonio y Car
men, casado, obrero, hoy en paradero 
desconocido, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de prestar declara
ción en dicho sumario, apercibiéndole 
que, caso de no comparecer en dicho 
plazo, podrá declararse su detención.

Y para que conste expido el pre
sente en Miranda de Ebro, a quince 
de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete.'—El Secretario, Alfonso Al
vares.

bo de Guzmán Ayllón y defendí lo 
por el Letrado don Juan Riu Izquier
do, y

rallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez, en nom
bre y representación de don Teófilo 
Güemes Güemes, contra don José 
Luis Sancho Ortigosa y contra los he
rederos de su madre doña Ramona 
Ortigosa y Ruiz de la Cuesta, falle
cida durante la tramitación de estos 
autos, debo de autorizar y autorizo 
las siguientes obras en el local de. ne
gocio destinado a bar que el ac*nr 
viene disfrutando de la propiedad 
los demandados, en la casa núm. 
de la calle de Huerto del Rey, 
esta ciudad: Cambiar dos puertas 
madera de dos hojas y un escaparate, 
colocando dichas puertas y escapara
te metálico, con cuadradillos, con lu
nas cristañclas, retirada ele los cierres 
y persianas por su inutilidad y encon
trarse deteriorados. 2.° Saneamiento 
del water del local y reposición de 
azulejos y baldonas rotas, así como 
sustitución del pavimento de madera 
que parcialmente existe en dicho lo
cal, por una superficie de baldosa en 
orden a la mejor limpieza e higiene 
del mismo.—Se decreta como com
pensación de esta autorización de 
obras un aumento de renta mensual 
en cuantía de cincuenta pesetas, cen 
entera independencia de los aumentos- 
progresivos que en la actualidad estén 
vigentes para la renta contractual, to
do ello con expresa imposición de las 
costas procesales causadas a la parte 
demandada.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—F. 
Rómulo Martí.—Rubricado.

Lo inserto concuerda fielmente en 
relación, con el original a que me re
mito. Y para que1 así conste y sirva 
de notificación a Jos herederos de do
ña Ramona Ortigosa y Ruiz de la 
Cuesta, expido el presente para inser
tar en e'l “Boletín Oficial de la pro
vincia, con el visto bueno del señor 
Juez Municipal, en la ciudad de Bur
gos, a veintiuno de enero de mil no- , 
vecientos sesenta y siete.—El Secreta
rio, Vicente Hernáez García.—Vis
to bueno.—El Juez Municipal, Rómu- \ 
lo Martí Gutiérrez.

626.-418,50 ’

esta fecha, dictado en el sumario que 
con el número 125-962, se instruye 
por lesiones contra los hermanos An
gel y Gerardo Hernández García, por 
la presente se dejan sin efecto y se 
anulan las requisitorias y las órdenes 
de busca y captura de dichos proce
sados que en su día se acordaron pu
blicar para la busca y captura de An
gel y Gerardo Hernández García, 
hijos de Lisardo y Angela, casados, 
natural el primero de Presencio, na
cido el 29 de febrero de 1962 y 
Gerardo en Baltanás, el TI de no
viembre de 1937, por haber sido ha
bidos ambos procesados que han in
gresado en la Prisión Provincial de 
Falencia, a disposición de este Juzga
do en la causa expresada.

Y para que -conste y para su inser
ción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de Burgos, expido y firmo 
el presente en Lerma, a catorce de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario, Emilio Pérez.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Vicente Hernando García, Ofi
cial Habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de Burgos,

Doy fe: Que en los autos de pro
ceso civil de cognición seguidos en 
este Juzgado con el número 80/66, 
de los cuales se hará mención, reca
yó la sentencia -cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, testimoniada lite
ralmente, dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a veinte de enero de mil nove
cientos sesenta y siete. Habiendo vis
to y oído el Sr. don Rómulo Martí 
Gutiérrez, los precedentes autos de 
proceso civil de cognición seguidos a 
instancia del Procurador don Francis
co Javier Prieto Sáez, en nombre y 
representación de don Teófilo Güemes 
Güemes, mayor de edad, casado fun
cionario del Estado e industrial y ve
cino de Burgos, San Julián núm. 16, 
piso I,°, defendido por el Letrado 
don José Luis- Martín Palacín, con
tra doña Ramona Ortigosa y Ruiz de 
la Cuesta, mayor de edad, viuda, y 
don José Luis Sancho Ortigosa, ma
yor de edad, propietario y vecino de 
Burgos, Laín Calvo, número 25, pi
so 3.° y contra los herederos de la ci
tada D.a Ramona Ortigosa, represen
tados por el Procurador don Juan *Co
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de que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, dentro del término de 
•diez días,' para costituirss en prisión, 
declarada por auto de veintiocho de 
enero último, en sumario que se le si
gue con el número 109/1964, sobre 
querella por estafa, bajo apercibimien
to que de no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo en caso de ser habido a 
disposición de la Urna. Audiencia iro- 
vincial de Burgos en la Prisión Pro- 
vicial de dicha capital.

Dado en Salas de los Infantes, a 
siete de. febrero de mil novecientos se
senta y siete.—El Juez, José Luis 
Garayo Sánchez.—El Secretario, (ile
gible) .

Hrtnneios Ollciales
hvuhthwhhto de burgos

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en la sesión que celebró el día 27 de 
enero último, acordó declarar inicial
mente en estado de reparcelación de 
terrenos lindantes con las carreteras 
de Madrid-Irún y Burgos - Logroño, 
según la delimitación figurada en los 
planos aportados por CAMPSA, por 
quien se ha solicitado dicha reparce
lación.

Lo que se hace público a efectos de 
la información reglamentaria por tér
mino de un mes a contar del día si- 
gugiénte al de la publicación deteste 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante cuyo plazo pue
de examinarse el expediente en la Sec
ción de Obra» de la Secretaría' Mütii- 
cipál, con objeto de recibir tas obser- 
ciones o reclamaciones que contra el 
mismo se presenten. ,

Burgos, 1 1 de febrero de 1 967.— 
El Alcalde, P. D., El Teniente de 
Alcalde, José María Francés.

Extracto de los acuerdes adoptados 
por la Comisión Municipal re
manente en su sesión del día 16 
de noviembre de 1966.

Preside el limo. Sr. Alcalde don 
Fernando Dancausa de Miguei j 

asisten los señores don Antonio Ola- 
no y Lólpez de Letona, don Vicente 
Redondo Andrés, don Luis Alberdi 

Elola, don José Vicente García An
tón, don José Mana Francés Gil y 
don Teófilo Iturriaga del Olmo, Te
nientes de Alcalde; don Jesús Pé
rez Córdoba, Secretario General in
terino de la Excma. Corporación, y 
don Angel Lorenzo Polaino Antoni- 
no. Interventor de los Fondos Muni
cipales.

Dio comienzo la sesión a las vein
tiún horas quince minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 9 de los corrientes.

DICTAMENES

Gobierno
2. Se acordó rotular la nueva -ca

lle actualmente con el número 2-22 
que, partiendo de la de Vitoria, junto 
al cauce del río Pico por la misma 
ha de desembocar en la carretera de 
Logroño, con él nombre del ilustre es
critor, nacido en Barbactiho de' I le- 
rreros, ¿e nuestra provincia, don Fran
cisco Grandmontagne, con ocasión de 
cumplirse el primer centenario de su 
nacimiento.
Obras

Conceder las siguientes licencias en 
las condicioes que se determinan en , 
los respectivos dictámenes: i

3. A doña Rosalina Mata Man- 
zanedo, para la construcción de un 
edificio con 95 viviendas y dos cine- . 
matógrafos, en terreno sito en la ca- ¡ 
lie de Vitoria, sin número.

4. A don Moisés Arroyo Alca!- : 
de, para la construcción de un edin- 
con fachada a una calle- y plaza de 
nueva apertura, en el barrio de Ga- 
mona!.

5. A don Esteban Peña García, 
para la construcción de un edificio en 
la calle del Romancero, sin1 número.

6. A Hidrotecar, S. A., para la 
construeión de una fábrica de bom-

: bas y equipos hidráulicos en terrenos 
sito» entre las calles i 3 y 12 del po
lígono Gamonal-V ilhmar.

7. A den Constantino Domingo 
de la Fuente, para la construcción de 
un pabellón en terreno sito en la ca
rretera de Cardeñadijo.

8. A don Jesús Paniego Andrés, 
para la construcción de un pabellón en 
terreno sito en carretera de Arcos, 
Ventorro de Madrejuana.

9. A don Matías Elvira Elvira, 
para elevar una planta de ático y otra 
de sobreático al edificio que constru
ye en la calle de Santa Dorotea, nú
meros 18 y 20.

10. A don Benito Castilla Ruiz,

para elevar una planta al gallinero si* 
i to en término de La Nevera, del Cru- 

cero de San Julián.
¡ II. A Chocolates Elgorriaga.
- para reformar el local sito en la calle 

de La Tesorera, con vuelta a calle de
i nueva apertura.
¡ 12. A don Vicente García Gon

zález, para reformar la planta baja
■ de la casa número 19 de la calle de
i Santander. _
i 13. A don Basilio Frías Co- 
! biair, para reformar la planta baja 

de la casa número 3 de la calle Caja
■ de Ahorros Municipal.
¡ 14. A don Aurelio del c-erro

Rodríguez, para la cimentación del
i. edificio que proyecta en la calle de 
; San Esteban, 35.
! 15. A don Santiago Fernández-

Villa y Dorbe, en nombre de Coy- 
! re, S. A., para reformar la planta 

baja de la casa número 10 de la 
' avenida del Cid Campeador.

16. A don Marcos Meras Gil, 
para el cerramiento exterior del local 
sito en el número 4 de la calle de Je
sús María Ordeño.

17. Quedó sobre la mesa, a pe
tición del Capitular señor Redondo, 
el expediente relativo a la petición de 
Cyn, S. A., Construcciones, para la 
construcción de un bloque de edificios 
destinados a viviendas y locales co
merciales en el polígono Gamón? 1- 
Villímar.

18. Desestimar la reclamación 
presentada por los hermanos Rafael. 
Félix y Florencio Adrián Angulo con
tra el acuerdo de 4 de mayo ultimo, 
referida a las condiciones que les fue
ron señaladas para la construcción de 
un edificio en terreno sito en la ave
nida de los Reyes Católicos.

19. Con relación al escrito pre
sentado por don Pablo 5aiz GoMa" 
lez referente al paso del Colector del 
Capiscol por terrenos de su propie
dad, acordar que el trazado de dicto 
Colector, comprendido entre los pozos 
de registro 47 y 50, y que tiene Ja 
consideración de provisional, se modi
fique' en su día y cuando las editrcio- 
nes fuera de línea sean derribadas,

■ por los terrenos correspondientes ai 
trazado de las vías públicas, liberan
do de la servidumbre de paeso a los 

' terrenos actuales conforme en el pla
no se indica.

I 20. Aprobar y acordar el pago 
: de la certificación 7-B expedida por 
- la Confederación Hidrográfica del 

Duero a favor de Hidroconstruccio- 
nes, S. A., por los trabajos realizados 
en el mes de octubre último en la eje-



cución del proyecto de impermeabdi- 
zación del antiguo Depósito de Aguas 
e instalación de arteria de 900 milí
metros para abastecimiento general de 
la ciudad, por importe de 3/i.ULU 
pesetas, equivalente al 25 por 100 de 
la obra ejecutada.
Personal

21. Declarar en situación de ju
bilado por haber cumplido la edad 
reglamentaria y llevar 38 años, 6 me- , 
ses y "24 días, de servicios computa- 
bles, al Subjefe de Ronda de Arbi
trios Municipales don Lucio Rodrigo 
Briongos, que cesará en la prestación 
de servicio activo el 12 de diciembre 
próximo, agradeciéndole los servicios 
prestados.

22. Fijar la cantidad mensual 
que ha de percibir a partir de 1 de 
noviembre actual, en concepto de ha
beres pasivos*, don Angel Lionzalez 
Melendres, y derecho al disfrute de 
los beneficios de asistencia médico- 
farmacéutica en las mismas condicio
nes que el personal en activo.

23. Abonar a don Eladio Peña 
Pascual, el importe de las transfusio
nes que le fueren practicadas en la 
Clínica del Carmen.
Servicios.

Informar favorablemente las si
guientes peticiones de apertura de es
tablecimientos :

24. De don Onofre Camarero 
Valdivielso, para una industria textil, 
en la calle de Alfonso VIII, i4, 
bajo.

25. De don Jesús Pineda Grie
ga, para una pescadería en la cálle 
de Vitoria, 205, bajo.

26. De don Florentino Martín 
Ballorca, para un tostadero de caié 
en la calle Rivalamora, 1.

27. De don Pablo Revilla Ro
dríguez, en representación de' Beyre,
S. A., para instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 4 de la 
calle Martínez del Campo y Avenida 
del Generalísimo, 8.

28 y 29. Autorizar al Director 
del Colegio de los Hermanos de la 
Sagrada Familia y a don Augusto 
Aboitiz Baroja, en representación de 
Rick, S. A., para las obras destina
das a lá posterior instalación de de
pósitos de fuel-oil, en el Colegio 
construido en la Barriada Militar y 
fábrica ubicada en la calle núm. 12, 
del Polígono Gamonal-Vilhmar, res
pectivamente.

30. Informar favoiablemente la
la petición de don Constantino Do
mingo de la Fuente, para instalación 
de un quemador y depósito subterrá- 
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neo de fuel-oil, en una finca de su 
propiedad en la carretera de Carde- 
ñadijo.

3 í. Informar en sentido favora
ble la petición del Director ¡je la 
Residencia Sanitaria “General Ya- 
giie” para análoga instalación dentro . 
del recinto de dcilia Residencia.

32 y 33. Autorizar al Rector de! 
Colegio Menor de la Merced y San 
Luis de Gonzaga, y al Director del 
Colegio de loa Hermanos de la Sa
grada Familia, para las obras desti
nadas a instalación posterior, para la 
.que requerirán nueva licencia, de .dos 
.depósitos de propano, el primero,y 
de uno, el segundo, ambos ele 1.000 
litros de capacidad, con destino a los 
Colegios enclavados en las cabes del 
Molinillo y Barriada .Militar, respec
tivamente.

34 y 35. Informar favorablemen
te las peticiones del Padre Procura
dor de la Real Cartuja de Miraflo- 
res y del Rector del Colegio Santa 

, María la Mayor, para instalación de 
depósitos de gas propano en la Cartu
ja y Colegio sito en La Castellana, 
respectivamente.

i Cuentas
i Aprobar varias, de distintas Comi

siones.
i Urgencia

Previa la especial declaración -e
■ urgencia que determina el articulo z.9/ 

de la Ley de Régimen Local, incluir 
en el orden del día y aprobar ocr

1 unanimidad loa siguientes asuntos:
Certificación número 1, expedida 

: por el Ingeniero de Caminos a favor 
de la Empresa Urbis, S. A., por Lis 
obras realizadas durante el mes ¿e 

; septiembre último en la urbanización 
de los accesos al polígono de Villa- 
lonquéjar, por importe de 462.407,37 
pesetas, que deberán ser abonadas, asi 

: como la aprobación y pago de las 
. minutas correspondientes por dirección 
; de obra.

Propuesta de la Alcaldía para di
rigirse al Exorno, y Emmo, señor 
doctor don Gil cíe Brando Amonitai, 
Cardenal Prefecto de la Sagraqa 
Congregación de Religiosos, en sú
plica de que, con los oportunos trá- 

. mites, se otorgue a Fray Justo Pérez, 
de 'Urbel un título honoiífico de 
Abad, que por motivos de salud ha 
dimitido como Abad Mitrado de ia 
Basílica de la Santa Cruz del Valle 
de los Caídos, teniendo en cuenta los 
relevantes méritos que concurren en 
tan esclarecido monje e ilustre húr
gales.

5

Testimoniar la expresiva felicitacián 
a los limos, señores don Gratiniano 
Nieto Gallo, por Ja concesión de la 
Gran Cruz de Alfonso X el Sabio, 
y don José de Fortuni Qñós, Gerente 
del Polo de Promoción Industrial 
por la Encomienda de la Orden al 
Mérito Civil; al Rvdmo. Padre Fray 
Mariano Palacios, burgalés, por su 
designación como Prior Administra
dor de ¡a Abadía de la Santa Cruz del 
Valle de los Caídos, y a don Angel 
Gutiérrez Martínez, por su nombra
miento de Ministro del Tribunal de 
Cuentas, así como a don Andrés Gu
tiérrez Alonso, Administrador de la 
Prisión Provincial, por la concesión 
de la Medalla de Plata al Mérito Pe
nitenciario.

Expresar el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento ocurrido 
en Madrid del también ilustre bui- 
galés don Gustavo Navarro y Alonso 
de Celada, ex Director General de 
Aduanas.

Finalmente, expresar la congratu
lación a don José Muñoz Avila, don 
Avelino García González y con 
Francisco Javier Olmedo Gonláléz, 
por su elección como Concejales por 
el tercio de cabezas de familia.

No tratándose de más asuntos, se 
levantó la sesión a las veintidós ho
ras.

Burgos, 1 7 de noviembre de 1966. 
El Secretario General interino, Jesús 
Pérez Córdoba.

Extracto de los acuerdos adoptado» 
por la Comisión Municipal Per
manente e'n su sesión del día 23 
de noviembre de i 96o.

Preside el limo, señor Alcalde, 
don Fernajido Dancausa de Miguel 
y asisten los señores don Vicente Re
dondo Andrés, don Luis Albérdi 
EÍflla, don José Vicente García An
tón, don José María Francés Gil, 
don Teófilo Iturriaga del Olmo y 
don José Villaverde Cortezón, I fi
nientes de Alcalde; don. Jesús Perez 
Córdoba, Secretario General interino 
de la Excma. Corporación, y don 
Angel Lorenzo Polaino Antonino, In
terventor de los Fondos municipales.

Dio comienzo la sesión a las. 20,50 
horas.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada, el día 16 de los corrientes.

G obierno
2. Acordar la celebración de la 

l tradicional Cabalgata de Reyes, el
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día 5 de enero próximo, facultando 
a la Comisión para, en unión de la 
Alcaldía-Presidencia, llevar a cabo 
todo lo relativo a la organización y 
desarrollo de la misma.
Hacienda

3. Aprobar las cuentas de recau
dación, referidas al mes de octubre úl
timo, de los Mercados de Abastos 
Norte y Sur.

4 Abonar a don Wenceslao Ca
bezón Arribas el resto del importe 
total de los trabajos fotogramé* ricos 
del Polígono Industrial de Villalon- 
quéjar, en las condiciones que se in
dican.

5. Devolver las fianzas que ’ 
constituyeron en su día don Cándido 
Ayala Fiel-algo y Casa Vicán, S. C., 
adjudicatarios del concurso para la 
adquisición, al primero, de diez mo
tocicletas, y un “jeep", respectiva
mente, con destino a la Policía Mu
nicipal.
Obras

Conceder las siguientes licencias, 
en las condiciones que se determinan 
en los respectivos dictámenes:

6. A don Carlos Merino de !a 
Peña y otro, para construir un edifi
cio en la calle de Francisco Salinas.

7. A don Pablo Revilla Rodrí
guez, en nombre de Beyre, S. A., pa
ra construir un bloque de edificios 
señalado con la letra “B” de la par
cela que posee en el paseo de La Isla.

8. A don Jesús González Alon
so, para construir un edificio en una 
calle de nueva apertura, normal a la 
de Vitoria.

9. A don Pablo de la Fuente 
Miguel, para construir un edificio en 
calle nueva sita entre la de Calderón 
de la Barca y futura avenida de Ma
drid.

10. A don Pedro Ruiz Pérez, 
para construir un edificio en calle de 
nueva apertura del barrio de Gamo
nal.

11. A don Esteban Peña Gar
cía, para construir un edificio en el 
número 38 de la calle del Roman
cero.

12. A don José Luis y don Ma
riano Rodríguez Martín-Cobos, para 
la demolición de la casa número 23 
de la plaza de José Antonio, en el 
plazo de dos meses, debiendo colocar 
un bastidor de cañizo en la parte 
correspondiente a la fachada, dado 
el lugar del emplazamiento, y en evi
tación del mal efecto del hueco y 
medianerías de la casa a derribar.

, 1 3. A los mismos, para construir
■un edificio en el solar anterior, es de

cir, el número 23 de la plaza de 
José Antonio.

14. A don Dionisio Castro Ga
rrido, en representación de don José 
Luis González Cañas, para construir 
dos cocheras y una puerta de acceso 
en los patios de las casas 17 y 19 re 
la calle de San Pedro de Cardeña.

15. A doña Angeles Núñez del 
Moral, para reformar el local sito en 
el bloque 4.° del grupo “Mil Vivien
das”, de Gamonal.

16. Volver a la Comisión el ex
pediente relativo a la petición de don 
Jesús Maté Martínez sobre construc
ción de un edificio en la calle de Vi
toria con vuelta a otra de nueva aper
tura.

1 7. Desestimar la petición de don 
Francisco González Alonso para las 
obras de cimentación de un edificio 
que pretende construir en calle de nue
va apertura, prolongación de Las Cal
zadas, por encontrarse dicho terreno 
dentro del perímetro delimitado por 
el Polígono de Expropiación de Ga
monal, que tramita la gerencia ae 
Urbanismo y tener acordado el Ayun
tamiento la suspensión de licencias en 
el mismo.

18. Volver a la Comisión el ex
pediente relativo a la petición de don 
Luis Santaolalla Portugal sobre eje
cución de una instalación comercial 
en una planta baja de un edificio le
vantado en la calle de Sombrerería, 
sin -número, para que se observen los 
mismos trámites que en el caso de 
don Basilio ICanduela por su estable
cimiento de la calle de La Paloma.

19. Autorizar a la Comunidad 
de PP. Carmelitas para la reparación 
de un tramo de calzada en la vía lin
dante con los edificios de su propie
dad y el Paseo del Empecinado, con 
la aclaración de que la licencia no su
pone cesión alguna de terreno para la 
obra que se proyecta, que deberá rea
lizarse precisamente en la calzada ac
tual.

20. A la empresa “Calor y Frío 
Industrial", S. A., para la apertura 
de' tres puertas de acceso y servicio 
de la fábrica construida entre las ca
lles 1 3 y 4 del Polígono Industrial 
Gamonal-Villímar.

21. Aprobar (y acordar) la cer
tificación 1 1-B de las obras de cons
trucción de los colectores generales 
de los barrios de Capiscol y Huelgas, 
expedida por la Confederación Hidro
gráfica del Duero a favor del -coetr?,- 
ti?ta don Gonzalo León de Pablo, así 
como el abono a éste de 1 60.000 pe
setas, equivalente al 50 por 100 de 
la obra.

22. Aprobar el presupuesto rela
tivo a las obras de pavimentación de 
los accesos al Polígono Docente, en 
la Avenida de los Reyes Católicos, 
por importe total de 869.398,61 pe
setas, y el presupuesto de movimiento 
de tierras de dichos lugares, por la 
canl idad de 1 72.528,42 pesetas.
Personal

23. Dejar sobre la mesa, a peti
ción de la Alcaldía, el expediente re
lativo a la provisión de seis plazas de 
oficiales técnico-administrativos.

24. Abonar al personal que se 
relaciona, del Cuerpo de la Policía 
Municipal, la cantidad total de pese
tas 37.238,72, en concepto de días 
festivos trabajados y no compensados 
con otro de descanso, durante los me
ses de julio, agosto y septiembre úl
timos.

25. Abonar al Auxiliar de Jar
dines don Daniel Ovejero Camarero, 
desde el 5 de septiembre último, fe
cha en que se jubiló el Jardinero Ma
yor, la diferencia de sueldo entre am
bos cargo y durante el tiempo que du
re tal ituaiión, por reultar que diel o 
Auxiliar viene deempeñando un cargo 
superior al que ostenta en propiedad.

26. Abonar a la Clínica de Ba
rrantes, 2.298 pesetas por gastos de 
asistencia a que íué sometido el Guar
da de Paseos, don Esteban Arrarz 
Rioyo, por accidente de trabajo.

27. Conceder a! Listero Munici
pal don Miguel Angel de la Rica 
Muelas, el anticipo que solicita de 
dos mensualidades de sus haberes.
Servicios.

28. Aprobar los trabajos de re
paración del camión contra incendios 
Magirus Deuzt, y abonar su importe 
de 8.797 pesetas al Taller Agustín. 
Mena.
Cuentos.

Aprobar varias, de distintas Comi
siones.
Urgencia.

Previa la especial declaración qve 
determina el artículo 297 de la Ley 
de Régimen Local, incluir en el orden 
del día y aprobar una propuesta de 
la Comisión de Turismo, para que se 
autorice a la Empresa Hispano Auto- 
mática, S. A.., la instalación, con ca
rácter temporal y a título de prueba, 
en el Paseo de don Andrés Manjón, 
de un aparato automático de obten
ción de fotografías y grabación de 
discos de manera instantánea, median-, 
te. el canon a abonar de 500 pesetas 
mensuales.
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Asuntos de la Alcaldía y documentos 
recibidos.
Vista la resolución del Ministerio 

de Educación y Ciencia, Dirección 
General de Bellas Artes, autorizando 
la creación del Museo de Marcelia- 
no Santa'María”, se acordó la desig
nación de un empleado del antiguo 
Cuerpo de Arbitrios para el cometido 
de Conserje.

Sentencia de la Sala de lo Conten
cioso de esta Audiencia en el recurso 
promovido por doña Saturnina Mari- 
juán Alonso, relacionado con el des
aloje del Bar Merendero Fuente del 
Prior, dejando sin efecto las resolu
ciones municipales que recayeron en 
el asunto objeto del recurso y hacien
do alusión al procedimiento para que 
el Ayuntamiento resuelva la desocupa
ción del Merendero. La Comisión 
quedó enterada de la Sentencia y del 
propósito de someter la cuestión, al 
Pleno.

Finalmente se acordó felicitar al 
destacado músico húrgales y Director 
de la Orquesta Nacional, don Rafael 
Friibeck de Burgos, por haberle sido 
otorgada la Cran Cruz de la Orden 
al Mérito Civil.

No tratándose de más asuntos se 
levantó la sesión, a las veintiuna horas.

Burgos, 24 de noviembre de 1966. 
El Secretario General Interino, Jesús 
Pérez "Córdoba.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Pleno de la Excelen
tísima Corporación;' se anuncia con
vocatoria para la provisión en propie

dad de una plaza de Matarife de 1 ,a 
(Cabo) , en la plantilla del Cuerpo de 
Matarifes, utilizando el método de se
lección entre los Matarifes que ocu
pan plaza en propiedad de inferior ca
tegoría, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 250 del vigente Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Podrán tomar parte en este Con
curso los pertenecientes al servicio del 
Matadero Municipal con categoría de 
Matarife de 2.a, siempre que no ten
gan anotadas en su hoja de servicios 
sanción determinada por instrucción 
de expediente disciplinario, motivado 
por falta grave.

La plantilla de Matarife de 1.a 
(Cabo), está dotada con el haber 
anual de 15.000 pesetas, retribución 
complementaria de 15.000 pesetas, 
quinquenios acumulados, dos pagas 

extraordinarias y demás derechos con
cedidos por acuerdos municipales.

Las instancias, solicitando tomar 
parte en el concurso por selección, se 
presentarán en el Registro General de 
Entrada del Excmo. Ayuntamiento, 
dentro de un plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio ¿e 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. En ellas se especifica
rán los méritos que se* aleguen, ya que 
deberán ser acreditados documental
mente, así como las circunstancias per
sonales determinantes de la suficien
cia para concursar.

Las Bases que han de regir este 
concurso, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría General de este Ayun
tamiento.

Miranda de Ebro, 13 de febrero 
de 1967.—El Alcalde, Isaac Rubio 
Blanco.

Ayuntamiento de Huerta 
de Arriba

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1967, en las 
condiciones previstas en el art 681, 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
¡955).

Y ai objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del mencio
nado presupuesto 1 a s reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo. personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes d e i territorio 
"municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente. aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presenta! 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 

causas señaladas en el artículo 681.
Lo que se hace público para geno- 

ral conocimiento.
Huerta de Arriba, 13 de febrero 

de 1 967.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
, de Neila y Mamolar y Junta vecinal 
‘ de San Martín de Don.

Ayuntamiento de Oña
■ En el alistamiento que ha formado 

este Ayuntamiento para el reemplazo
■ del año actual, como comprendido en 
i el caso 5.°, del artículo ¡66, del Re- 
: glamento de Reclutamiento y Reem- 
¡ plazo del Ejército, figura incluido .4

mozo que abajo se relacionará, cu o 
paradero, así como el de sus padres, 
se ignora, por lo que se cita por el 
presente para que comparezca ante 
esta Casa Consistorial de este Ayunta
miento el tercer domingo de febre
ro, día 19, a la clasificación y revi- 

! sión de soldados y declaración de los 
mjsmos, rogando y encareciendo a las 
personas que supieren el, paradero de 
citado mozo o de sus padres, lo ma
nifiesten a la mayor brevedad posible 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Mozos que se citan
Antonio Fernández Fernández, hi

jo de Antonio y Eleuteria, nacido en 
esta localidad el día 16 de agosto de 
1946.

José Antonio Linage Pérez, hijo de 
Santos y Adela, nacido el 23 de julio 
de 1946.

Severiano Valdivielso López, hijo 
de Severiano y María, nacido el 1 7 
de marzo de 1946.

Oña, 1 1 de febrero de 1967.— 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos siguientes res
pecto de los mozos que citan:

San Millan de Lara
Alejandro Cubillo Blanco, hijo de 

Gerardo y Adela, nacido el 25 de 
mayo de 1946.

Florentín González Porras, hijo 
de padre desconocido y de Celestina, 
nacido el 1 0 de septiembre de 1946.

Carazo
Julio Cámara de la Fuente, hijo de 

Ciríaco y Juliana, nacido en Carazo 
el día 12 de junio de 1946.

Félix Izquierdo Cibrián, hijo de
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Zacarías y Encarnación, nacido en ¡ 
Varazo el día 1 1 de julio de 1946. ¡

Santa Codea del Cid
Felipe Ruiz García, hijo de Feh- i 

pe y Nicolasa, nacido en esta locali
dad, el día 9 de julio de 1946. i

Ayuntamiento de Presencio
La Corporación municipal que pre- ' 

sido Ira tomado acuerdo de aproba- : 
ción del Presupuesto Municipal Or- i 
dinario para el ejercicio de 196/, en 
las condiciones previstas en el artícu
lo 681 de la vigente Ley de Régimen i 
Cocal (texto refundido de 24 de junio \ 
de 1955).

Y al objeto cié que puedan presen- j 
tarse contra la aprobación del men- [ 
cionado Presupuesto las reclamacic- i 
nes que se estimen pertinentes, se ha- | 
¡la expuesto al público dicho documen- i 
to en la Secretaría municipal, por tér- j 
mino de quince días hábiles, y publi- ' 
cado en el "Boletín Oficial" de la i 
provincia, según el artículo 682, du- i 
raiste cuyo plazo pueden formularse ; 
reclamaciones, las que se presentarán | 
al Ilustrísimo señor Delegado de Ha- i 
cienda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do persr>"alidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las per-sqnas interesadas di
rectamente, aunque rio habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en genera!, 
radiquen o no en el territorio ele la

, Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus redamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advir.tiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
señaladas en el artículo 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro de! plazc in
dicado.

Lo que se hace saber para genera] 
conocimiento.

Presencio, 1 1 de febrero de 196/. 
El Alcalde, Arturo Aráus.

Ayuntamiento de Solduengo
Esta Corporación Municipal, apro

bó la nueva Ordenanza de exacción 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta a! público dicha ordenanza y

tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular. las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Solduengo, 7 de febrero de 1967. 
El Alcalde, Silverio Sot.o.

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Briviesca !

Don Eduardo Rosales Alvaro, Re
caudador-Agente Ejecutivo de la 
Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Briviesca,

Hago saber: Que en el expediente 
que me hallo instruyendo por débitos 
de la contribución de los municipios 
que se indican, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del 
Estatuto de Re'cauda.ció,n vigente, se 
cita por medio del .presente anuncio 
a los deudores que a continuación se 
relacionan, para que, én el plazo de 
ocho días, a contar de la fecha de su 
publicación en el “Boletín Oficial 
de la provincia, comparezcan en el 
expediente de referencia o bien seña
len domicilio o representante, advir- 
tiéndoles que, una vez transcurrido 
dicho plazo, se seguirá el procedi
miento en rebeldía, conformé determi
na el artículo citado.

Deudores que se citan 
Fuentebureba

Hilario Huidobro Gutiérrez, ur- 
‘ baña.

Cristina Ruiz Pérez, urbana.
Angela Pérez Moreno, urbana.

Frías
Eladio Arnaiz Arríela, industrial- 

f transportes.
i Justo Cadiñanos hozares, rústica.
! Bibiano Gómez Angulo, urbana.

Pilar Nogales, rústica.
i Soledad Regúlez Angulo, rústica,
i Avelino Villanas García, rústica.

Prádanos de Bureba
Consuelo Arce, urbana.

I Melchora Arce Hemáez, urbana, 
i Angel Diez Busto, rústica y ur

bana.
Jesús Diez Busto, rústica.
Teodoro Esteban Arroyo, urbana.
Adran López Diez, rústica y ur

bana.
Gregorio Ruiz López, rústica.
Hipólito Ruiz Hemáez, rústica y 

urbana.
Florentina Trespademe,. urbana.

Barcina de los Montes 
! Calixto Bergado García, urbana.
> Paulino Cereceda García, rústica..

Barrios de Bureba
José Achiaga Cantera, urbana, 

i José Achiaga Fustela, rústica,
í Tomás Alonso García y otros, ur

bana.
i Leonor Arnaiz Carranza, urbana.

Manrique Diez Plaza, urbana.
Berzosa de Bureba

Teófilo Busto Martínez, rústica.
Ezequiel Diez Sáez, urbana.
Sofía España Angulo, rústica.
Hrdos. España Mijangos, urbana. 
Doroteo Gómez y otro, urbana.

i Feliciana Moreno Gómez, urbana, 
i Justino Navas Martínez, urban?.

Camena
Faustina Martínez Achiaga, rús

tica.
Lupicinio Ortega Cuesta, indus

trial-transportes.
i Carcedo de Bureba
I Epifanio Calvo Ruiz, urbana,
i Avelino Diez García, rústica.
; Leoncio García Martínez, urbana. 
; José Moradillo García, rústica.
i Juan Moreno .Martínez, urbana.

Margarita Moreno Alonso herma
nos, rústica.

Cornudilla
Junta Ganadera, rentas del capital.
Francisco Fernández Martínez, 

urbana.
Josefa González Diego, urbana.

Cubo de Bureba
Anstasio Barriocanal López, ur

bana.
Irene y Mana González, uroana. 

i Isidoro Ruiz Ruiz, urbana - 
¡ Y para su publicación en el “Bo

letín Oficial” de la provincia, expido 
el presente a dieciséis de febrero de 
mil novecientos sesenta y siete. — El 
Recaudador, Eduardo Rosales.

Hniincios Particulares
CAJA DE AHORROS
del Circulo Católico de Obreros de Burgos

Se ha solicitado extravío libreta 
número 11351, de Regumiel de la 
Sierra.

Plazo para oponerse, 1 5 días.
641.-31,50

Imprenta Provincial


